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LEY GENERAL DE VÍCTIMAS  
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013  

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 06-11 -2020  

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley General de Víctimas. 
 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

APLICACIÓN, OBJETO E INTERPRETACIÓN 
 

Artículo 1. La presente Ley general es de orden público, de interés social y observancia en todo el 
territorio nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 17, 20 y 73, fracción 
XXIX-X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales 
celebrados y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
En las normas que protejan a víctimas en las leyes expedidas por el Congreso, se aplicará siempre la 

que más favorezca a la persona. 
 
La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbitos de 

gobierno, y de sus poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, 
organismos o instituciones públicas o privadas que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar 
ayuda, asistencia o reparación integral. Las autoridades de todos los ámbitos de gobierno deberán actuar 
conforme a los principios y criterios establecidos en esta Ley, así como brindar atención inmediata en 
especial en materias de salud, educación y asistencia social, en caso contrario quedarán sujetos a las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales a que haya lugar. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 

satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y 
simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la 
gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la violación de sus 
derechos, así como las circunstancias y características del hecho victimizante. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 
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I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos 
humanos, en especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, 
reparación integral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, en la 
Constitución, en los Tratados Internacionales de derechos humanos de los que el Estado 
Mexicano es Parte y demás instrumentos de derechos humanos; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013 

 
II. Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, respetar, proteger, 

garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los derechos de las víctimas; así como implementar 
los mecanismos para que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 
cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación integral; 

 
III. Garantizar un efectivo ejercicio del derecho de las víctimas a la justicia en estricto 

cumplimiento de las reglas del debido proceso; 
 
IV. Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las autoridades y de todo aquel 

que intervenga en los procedimientos relacionados con las victimas; 
 
V. Establecer las sanciones respecto al incumplimiento por acción o por omisión de cualquiera de 

sus disposiciones. 
 
Artículo 3. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y con los Tratados 

Internacionales favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos de las personas. 
Artículo reformado DOF 03-05-2013 

 

CAPÍTULO II 
CONCEPTO, PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

 
Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 

o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte. 

 
Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 

tengan una relación inmediata con ella. 
 
Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 

asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 
 
La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 

términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda, o 
condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. 

 
Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus 

derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación 
de derechos. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

 
Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
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Dignidad.- La dignidad humana es un valor, principio y derecho fundamental base y condición de 
todos los demás. Implica la comprensión de la persona como titular y sujeto de derechos y a no ser 
objeto de violencia o arbitrariedades por parte del Estado o de los particulares. 

 
En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del Estado están obligadas en 

todo momento a respetar su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de su actuación.  Igualmente, 
todas las autoridades del Estado están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo 
existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus derechos. 

 
En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se desprenda de la presente Ley serán 

interpretados de conformidad con los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, aplicando siempre la norma más benéfica para 
la persona. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Buena fe.- Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los servidores públicos que 

intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las víctimas no deberán criminalizarla o 
responsabilizarla por su situación de víctima y deberán brindarle los servicios de ayuda, atención y 
asistencia desde el momento en que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus 
derechos. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Complementariedad.- Los mecanismos, medidas y procedimientos contemplados en esta Ley, en 

especial los relacionados con la de asistencia, ayuda, protección, atención y reparación integral a las 
víctimas, deberán realizarse de manera armónica, eficaz y eficiente entendiéndose siempre como 
complementarias y no excluyentes. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Tanto las reparaciones individuales, administrativas o judiciales, como las reparaciones colectivas 

deben ser complementarias para alcanzar la integralidad que busca la reparación. 
 
Debida diligencia.- El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 

razonable para lograr el objeto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, atención, asistencia, 
derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima sea tratada y considerada como 
sujeto titular de derecho. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las víctimas a las 

medidas reguladas por la presente Ley, realizar prioritariamente acciones encaminadas al fortalecimiento 
de sus derechos, contribuir a su recuperación como sujetos en ejercicio pleno de sus derechos y 
deberes, así como evaluar permanentemente el impacto de las acciones que se implementen a favor de 
las víctimas. 

 
Enfoque diferencial y especializado.- Esta Ley reconoce la existencia de grupos de población con 

características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, género, 
preferencia u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otros, en consecuencia, se reconoce 
que ciertos daños requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y grado 
de vulnerabilidad de las víctimas. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de 
sus derechos, como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en situación de 
discapacidad, migrantes, miembros de pueblos indígenas, personas defensoras de derechos humanos, 
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periodistas y personas en situación de desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el 
interés superior del menor. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas particularidades 

y grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren 
de un tratamiento especializado para dar respuesta a su rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

 
Enfoque transformador.- Las autoridades que deban aplicar la presente Ley realizarán, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, los esfuerzos necesarios encaminados a que las medidas de ayuda, 
protección, atención, asistencia y reparación integral a las que tienen derecho las víctimas contribuyan a 
la eliminación de los esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de los hechos 
victimizantes. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Gratuidad.- Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier otro trámite que implique el 

derecho de acceso a la justicia y demás derechos reconocidos en esta Ley, serán gratuitos para la 
víctima. 

 
Igualdad y no discriminación.- En el ejercicio de los derechos y garantías de las víctimas y en todos 

los procedimientos a los que se refiere la presente Ley, las autoridades se conducirán sin distinción, 
exclusión o restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, 
lengua, religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, preferencia u 
orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio y 
discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o 
mecanismo especial deberá fundarse en razones de enfoque diferencial. 

 
Integralidad, indivisibilidad e interdependencia.- Todos los derechos contemplados en esta Ley se 

encuentran interrelacionados entre sí. No se puede garantizar el goce y ejercicio de los mismos sin que a 
la vez se garantice el resto de los derechos. La violación de un derecho pondrá en riesgo el ejercicio de 
otros. 

 
Para garantizar la integralidad, la asistencia, atención, ayuda y reparación integral a las víctimas se 

realizará de forma multidisciplinaria y especializada. 
 
Interés superior de la niñez.- El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera 

primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y 
adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera 
más efectiva este principio rector. 

 
Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se 

deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus 
garantías procesales. 

Principio adicionado DOF 03-01-2017 

 
Máxima protección.- Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por la aplicación más 

amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas del 
delito y de violaciones a los derechos humanos. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, 

bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 
Párrafo reformado DOF 03-05-2013 
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Mínimo existencial.- Constituye una garantía fundada en la dignidad humana como presupuesto del 

Estado democrático y consiste en la obligación del Estado de proporcionar a la víctima y a su núcleo 
familiar un lugar en el que se les preste la atención adecuada para que superen su condición y se 
asegure su subsistencia con la debida dignidad que debe ser reconocida a las personas en cada 
momento de su existencia. 

Párrafo adicionado DOF 03-05-2013 

 
No criminalización.- Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni tratarla en 

ningún caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que denuncie. 
Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Ninguna autoridad o particular podrá especular públicamente sobre la pertenencia de las víctimas al 

crimen organizado o su vinculación con alguna actividad delictiva. La estigmatización, el prejuicio y las 
consideraciones de tipo subjetivo deberán evitarse. 

 
Victimización secundaria.- Las características y condiciones particulares de la víctima no podrán ser 

motivo para negarle su calidad. El Estado tampoco podrá exigir mecanismos o procedimientos que 
agraven su condición ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni 
la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores públicos. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Participación conjunta.- Para superar la vulnerabilidad de las víctimas, el Estado deberá 

implementar medidas de ayuda, atención, asistencia y reparación integral con el apoyo y colaboración de 
la sociedad civil y el sector privado, incluidos los grupos o colectivos de víctimas. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
La víctima tiene derecho a colaborar con las investigaciones y las medidas para lograr superar su 

condición de vulnerabilidad, atendiendo al contexto, siempre y cuando las medidas no impliquen un 
detrimento a sus derechos. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Progresividad y no regresividad.- Las autoridades que deben aplicar la presente Ley tendrán la 

obligación de realizar todas las acciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos en la 
misma y no podrán retroceder o supeditar los derechos, estándares o niveles de cumplimiento 
alcanzados. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Publicidad.- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos deberán ser públicos, siempre que 

esto no vulnere los derechos humanos de las víctimas o las garantías para su protección. 
 
El Estado deberá implementar mecanismos de difusión eficaces a fin de brindar información y 

orientación a las víctimas acerca de los derechos, garantías y recursos, así como acciones, mecanismos 
y procedimientos con los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse de 
forma clara y accesible. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Rendición de cuentas.- Las autoridades y funcionarios encargados de la implementación de la Ley, 

así como de los planes y programas que esta Ley regula, estarán sujetos a mecanismos efectivos de 
rendición de cuentas y de evaluación que contemplen la participación de la sociedad civil, particularmente 
de víctimas y colectivos de víctimas. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 
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Transparencia.- Todas las acciones, mecanismos y procedimientos que lleve a cabo el Estado en 
ejercicio de sus obligaciones para con las víctimas, deberán instrumentarse de manera que garanticen el 
acceso a la información, así como el seguimiento y control correspondientes. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Las autoridades deberán contar con mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de evaluación 

de las políticas, planes y programas que se instrumenten para garantizar los derechos de las víctimas. 
Párrafo reformado DOF 03-05-2013 

 
Trato preferente.- Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de 

garantizar el trato digno y preferente a las víctimas. 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Asesor Jurídico: Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas adscritos a la Comisión 

Ejecutiva y sus equivalentes en las entidades federativas; 
Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
II.  Asesoría Jurídica: Asesoría Jurídica Federal de Atención a Víctimas y sus equivalentes en las 

entidades federativas; 
Fracción reformada DOF 03-05-2013 

 
III. Comisiones de víctimas: Comisiones Estatales de Atención Integral a Víctimas y de la 

Ciudad de México; 
Fracción reformada DOF 03-01-2017 

 
IV. Comisión Ejecutiva: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; 
 
V.  Compensación: Erogación económica a que la víctima tenga derecho en los términos de esta 

Ley; 
Fracción reformada DOF 03-05-2013 

 
VI. Daño: Muerte o lesiones corporales, daños o perjuicios morales y materiales, salvo a los 

bienes de propiedad de la persona responsable de los daños; pérdidas de ingresos 
directamente derivadas de un interés económico; pérdidas de ingresos directamente derivadas 
del uso del medio ambiente incurridas como resultado de un deterioro significativo del medio 
ambiente, teniendo en cuenta los ahorros y los costos; costo de las medidas de 
restablecimiento, limitado al costo de las medidas efectivamente adoptadas o que vayan a 
adoptarse; y costo de las medidas preventivas, incluidas cualesquiera pérdidas o daños 
causados por esas medidas, en la medida en que los daños deriven o resulten; 

 
VII.  Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes penales; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013 

 
VIII.  Se deroga. 

Fracción derogada DOF 06-11-2020 

 
IX. Fondo estatal: El fondo de ayuda, asistencia y reparación integral en cada entidad federativa; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
X. Hecho victimizante: Actos u omisiones que dañan, menoscaban o ponen en peligro los 

bienes jurídicos o derechos de una persona convirtiéndola en víctima. Estos pueden estar 
tipificados como delitos o constituir una violación a los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución y los Tratados Internacionales de los que México forme parte; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 
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XI. Ley: Ley General de Víctimas; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
XII. Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
XIII. Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
XIV. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades judiciales o administrativas; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
XV.  Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación 

previstos en los títulos segundo, tercero y cuarto de la Ley, que corresponda cubrir a la 
Federación o a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017, 06-11-2020 

 
XVI. Registro: Registro Nacional de Víctimas, que incluye el registro federal y los registros de las 

entidades federativas; 
Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
XVII. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
XVIII. Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 

Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
XIX. Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el menoscabo de sus 

derechos producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito; 
Fracción reformada DOF 03-05-2013, 03-01-2017 

 
XX. Víctima potencial: Las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 

asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de 
un delito, y 

Fracción derogada DOF 03-05-2013. Adicionada DOF 03-01-2017 

 
XXI. Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que afecte los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución o en los Tratados Internacionales, cuando el agente sea 
servidor público en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un particular que ejerza 
funciones públicas. También se considera violación de derechos humanos cuando la acción u 
omisión referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, explícita o 
implícitamente por un servidor público, o cuando actúe con aquiescencia o colaboración de un 
servidor público. 

Fracción derogada DOF 03-05-2013. Adicionada DOF 03-01-2017 

 
XXII. Se deroga. 

Fracción derogada DOF 03-05-2013 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS EN LO GENERAL DE LAS VÍCTIMAS 
Denominación del Capítulo reformada DOF 03-05-2013 
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Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y 

deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las leyes 
aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de 
sus derechos. 

 
Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 
 
I.  A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento 

de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a 
su reparación integral; 

 
II.  A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y 

efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de 
violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

 
III.  A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus 

derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las 
investigaciones; 

 
IV.  A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos 

previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 
 
V.  A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

de los servidores públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas 
responsables del cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares que 
cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; 

 
VI.  A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, 

gratuita y efectiva por personal especializado en atención al daño sufrido desde la comisión 
del hecho victimizante, con independencia del lugar en donde ella se encuentre, así como a 
que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; 

 
VII.  A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos 

accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; 
 
VIII.  A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad del 

entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se 
encuentren dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el 
derecho a la protección de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así como derecho a 
contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad 
personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del 
ejercicio de sus derechos; 

 
IX.  A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de 

acceso a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; 
 
X.  A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la información oficial necesaria 

para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 
 
XI.  A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el 

ejercicio de sus derechos, entre éstos, los documentos de identificación y las visas; 
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XII.  A conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos en los que tenga un interés 
como interviniente; 

 
XIII.  A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando se encuentre presente en 

la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se 
pronuncie; 

 
XIV.  A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; 
 
XV.  A que el consulado de su país de origen sea inmediatamente notificado conforme a las 

normas internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, cuando se trate de 
víctimas extranjeras; 

 
XVI.  A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su núcleo familiar se 

haya dividido; 
 
XVII.  A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y 

dignidad; 
 
XVIII.  A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; 
 
XIX.  A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y 

garantizar sus derechos; 
 
XX.  A participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de 

prevención, ayuda, atención, asistencia y reparación integral; 
 
XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un 

enfoque transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los 
adultos mayores, la población indígena y las personas en situación de desplazamiento 
interno; 

Fracción reformada DOF 03-01-2017 

 
XXII.  A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; 
 
XXIII.  A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con la 

finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; 
 
XXIV.  A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la 

comisión del delito o de la violación de los derechos humanos; 
 
XXV.  A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos 

alternativos; 
 
XXVI.  A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificación, captura, procesamiento y 

sanción de manera adecuada de todos los responsables del daño, al esclarecimiento de los 
hechos y a la reparación del daño; 

 
XXVII.  A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de 

acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos 
en la ley de la materia; 
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XXVIII.  A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias 
correspondientes y a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que 
afecten sus intereses; 

 
XXIX.  Derecho a ejercer los recursos legales en contra de las decisiones que afecten sus intereses 

y el ejercicio de sus derechos; 
 
XXX. A que se les otorgue, la ayuda provisional de los Recursos de Ayuda de la Comisión 

Ejecutiva o de las Comisiones de víctimas en los términos de la presente Ley; 
Fracción reformada DOF 03-01-2017 

 
XXXI.  A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en caso de 

que no comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; 
 
XXXII.  A trabajar de forma colectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su 

reincorporación a la sociedad; 
 
XXXIII.  A participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le 

permita relacionarse con otras víctimas; 
Fracción reformada DOF 03-01-2017 

 
XXXIV. Toda comparecencia ante el órgano investigador, el juez o tribunal, organismo público de 

protección de los derechos humanos, o ante cualquiera otra autoridad o perito que requiera 
la presencia de la Víctima, se considerará justificada para los efectos laborales y escolares, 
teniendo ella derecho a gozar del total de los emolumentos a que se refiere la Ley Federal 
del Trabajo; 

Fracción reformada DOF 03-01-2017 

 
XXXV. La protección de las víctimas del delito de secuestro, desaparición forzada de personas, 

otras formas de privación de la libertad contrarias a la Ley, trata de personas, tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, de los intervinientes o colaboradores en 
un procedimiento penal, así como de las personas o familiares cercanas a todos ellos, se 
otorgará además de los dispuesto por esta Ley en términos de la legislación aplicable; 

Fracción adicionada DOF 03-01-2017 

 
XXXVI.  Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los Recursos de Ayuda y Fondos Estatales en 

términos de esta Ley, y 
Fracción adicionada DOF 03-01-2017. Reformada DOF 06-11-2020 

 
XXXVII.  Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier 

otra disposición en la materia o legislación especial. 
Fracción adicionada DOF 03-01-2017 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN 

 
Artículo 8. Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de los Recursos de Ayuda de 

la Comisión Ejecutiva o de las Comisiones de víctimas de las entidades federativas según corresponda, 
de acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante para 
atender y garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de 
abastecimientos, atención médica y psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento 
transitorio en condiciones dignas y seguras, a partir del momento de la comisión del delito o de la 
violación de los derechos o en el momento en el que las autoridades tengan conocimiento del delito o de 
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la violación de derechos. Las medidas de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre un 
enfoque transversal de género y diferencial, y durante el tiempo que sea necesario para garantizar que la 
víctima supere las condiciones de necesidad inmediata. 

Párrafo reformado DOF 03-01-2017 

 
Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos que atenten contra la vida, contra la libertad o la 

integridad, así como de desplazamiento interno, recibirán ayuda médica y psicológica especializada de 
emergencia en los términos de la presente Ley. 

Párrafo reformado DOF 03-01-2017 

 
Los servidores públicos deberán brindar información clara, precisa y accesible a las víctimas y sus 

familiares, sobre cada una de las garantías, mecanismos y procedimientos que permiten el acceso 
oportuno, rápido y efectivo a las medidas de ayuda contempladas en la presente Ley. 

 
Las medidas de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención, rehabilitación y demás establecidas en 

los Títulos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de esta Ley, se brindarán por las instituciones públicas de 
los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipios en el ámbito de sus competencias, a 
través de los programas, mecanismos y servicios con que cuenten, salvo en los casos urgentes o de 
extrema necesidad en los que se podrá recurrir a instituciones privadas. 

Párrafo reformado DOF 03-01-2017 

 
Las víctimas podrán requerir que las medidas materia de esta Ley le sean proporcionadas por una 

institución distinta a aquélla o aquéllas que hayan estado involucradas en el hecho victimizante, ya sea 
de carácter público o privado, a fin de evitar un nuevo proceso de victimización. 

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 

 
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas deberán 

otorgar, con cargo a sus Recursos de Ayuda que corresponda, medidas de ayuda provisional, ayuda, 
asistencia, atención y rehabilitación que requiera la víctima para garantizar que supere las condiciones de 
necesidad que tengan relación directa con el hecho victimizante. 

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017 

 
En casos urgentes, de extrema necesidad o aquellos en que las instituciones de carácter público no 

cuenten con la capacidad de brindar la atención que requiere, la Comisión Ejecutiva o Comisiones de 
víctimas podrán autorizar que la víctima acuda a una institución de carácter privado con cargo a los 
Recursos de Ayuda o al Fondo Estatal, según corresponda. 

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017. Reformado DOF 06-11-2020 

 
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en el ámbito de sus competencias, 

deberán otorgar, con cargo al presupuesto autorizado de la Comisión Ejecutiva o del Fondo Estatal que 
corresponda, los Recursos de Ayuda que requiera la víctima para garantizar que supere las condiciones 
de necesidad que tengan relación con el hecho víctimizante. La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de 
víctimas requerirán a la víctima en un plazo de treinta días, los comprobantes del gasto que se hayan 
generado con motivo del otorgamiento de dichas medidas, de conformidad con los criterios de 
comprobación a los que hace referencia el párrafo segundo del artículo 136 de la Ley. 

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017. Reformado DOF 06-11-2020 

 
La Comisión Ejecutiva deberá cubrir medidas de ayuda inmediata de acuerdo con su disponibilidad 

presupuestaria cuando la Comisión Estatal lo solicite por escrito en caso de no contar con disponibilidad 
de recursos, y se comprometa a resarcirlos en términos de lo previsto en la fracción XVII del artículo 81 
de la Ley. 

Párrafo adicionado DOF 03-01-2017. Reformado DOF 06-11-2020 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

 




